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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

 

SUBSECRETARIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL 
 

CONSIDERANDO 
   

Que, la Constitución de la República en su artículo 82 establece que: "El derecho a la seguridad jurídica
se fundamenta en el respeto a la Constitución y a la existencia de normas jurídicas previas, claras,
públicas y aplicadas por las autoridades competentes";        
 
Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las Instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución"; 
  
Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 261 de la Constitución de la
República, El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre los puertos; 
 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, señala que las máximas autoridades
administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los
asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la
máxima autoridad legislativa de una administración pública; 
 
Que, la Resolución Nro. MTOP-SPTM-2014-0122-R, del 01 de julio de 2014, publicada en Registro
Oficial Suplemento 301 de 31 de julio de 2014, de las “Normas y Requisitos en la Prestación del Servicio

de Practicaje”   contiene las normas y requisitos para la formación, titulación y matriculación de los
Prácticos y de la Prestación del Servicio de Practicaje, en su art.24, numeral 1, señala que  el servicio de
practicaje es obligatorio durante la ejecución de las maniobras de entradas y salidas por los canales y ríos
navegables, dársenas y estuarios de los puertos y terminales de la República determinados por la ACP
(Autoridad Competente Portuaria); y, en su art, 25 numeral 1), estable las excepciones para la prestación
del servicio de practicaje, entre las que se encuentra: “Todos los casos excepcionales determinados por
ACP, para los cuales se establecerán las normas de excepción y protocolos de aplicación”;  
  
Que, el 11 de marzo de 2020, el Director General de la Organización Mundial de la Salud calificó el
brote del coronavirus (COVID-19) como una pandemia global y solicitó a los países incrementar sus
acciones para mitigar la propagación del virus y proteger a las personas; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 126-2020 del 11 de marzo de 2020, la Ministra de Salud Pública
declaró el Estado de Emergencia Sanitaria por sesenta días en el territorio de Ecuador para impedir la
propagación del COVID-19 y prevenir un posible contagio masivo de población. En la disposición
General Primera de la norma citada, se dispone que la Autoridad Sanitaria Nacional emita directrices de
prevención y cuidado frente al COVID-19 entre otros ámbitos de transporte, a fin de que las autoridades
correspondientes adopten las medidas necesarias;    
   
Que, mediante Resolución MTOP-DVGT-2020-0001-R, del 15 de marzo de 2020, el Viceministerio de
Gestión de Transporte, en su artículo 4 dispone a la Autoridad Portuaria competente, permitir el ingreso a
los puertos comerciales del Estado, Superintendencias de los Terminales Petroleros, terminales privados y
demás facilidades portuarias, a los buques mercantes de carga comercial y de otra naturaleza distinta a los
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buques de pasajeros, que realicen operaciones de embarque y desembarque de carga. Para ello se dará
estricto cumplimiento a las medidas preventivas recomendadas por la Autoridad Sanitaria y no se
permitirá el desembarque de la tripulación extranjera; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1017 del 16 de marzo de 2020, el Presidente de la República del
Ecuador, a consecuencia de la emergencia sanitaria nacional declaró el Estado de Excepción por
calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la
declaración de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud; 
  
Que, El Director Ejecutivo de la Asociación de Atuneros del Ecuador-ATUNEC, mediante Oficio Nº
031-B-ATUNEC-2020 del 8 de abril de 2020, solicitó a la SPTMF en uso de sus competencias como
Autoridad Competente del Practicaje, de acuerdo a lo determinado en el último inciso del Art. 25 de las
Normas y requisitos para la formación, titulación y matriculación de los Prácticos y de la Prestación del
Servicio de Practicaje, se califique la excepcionalidad en el USO NO OBLIGATORIO DEL SERVICIO
DE PRACTICAJE EN EL PUERTO DE MANTA para todos los Buques Pesqueros (B/P) de bandera
ecuatoriana o de otras banderas que se encuentren bajo Contrato de Asociación, Contrato de Fletamento
por más de seis meses o en trámite de Nacionalización, como medida de prevención y mitigación la
propagación del virus COVID-19, a fin de proteger a la tripulación de las embarcaciones pesqueras
incluido los de bandera extranjera y que usualmente descargan sus pescas en Manta; 
  
Que, Con Oficio Nro. MTOP-SPTM-20-310-OF de fecha 08 de abril de 2020, la Subsecretaría de Puertos
y Transporte Marítimo y Fluvial puso en conocimiento de la Autoridad Portuaria de Manta y la Capitanía
del Puerto de Manta el requerimiento planteado por la Asociación de Atuneros del Ecuador –ATUNEC; 
  
Que,  El Gerente de la Autoridad Portuaria de Manta mediante Oficio Nro. APM-APM-2020-0211-O del
10 de abril de 2020, manifestó que excepcionalmente y solo durante el tiempo de la emergencia, puede
normarse el USO NO OBLIGATORIO DEL SERVICIO DE PRACTICAJE EN EL PUERTO DE
MANTA, sin perjuicio de esto, las tasas respectivas que percibe la Autoridad Portuaria de los terminales
privados y del TPyC por arribo o zarpe serán cobradas al Armador o representante del buque; 
  
Que, Mediante Memorando Nro. MTOP-DDP-2020-158-ME, del 13 de abril de 2020, remite el Informe
Técnico Nro. DDP-CGP- ES- 006/2020, denominado “CALIFICAR COMO CASO EXCEPCIONAL, EL
USO NO OBLIGATORIO DEL SERVICIO DE PRACTICAJE, EN EL PUERTO DE MANTA PARA
LOS BUQUES PESQUEROS (B/P)” mediante el cual recomienda,  calificar como caso excepcional, el
uso no obligatorio del servicio de practicaje, EN EL PUERTO DE MANTA, por lo que todo buque
pesquero de más de 500 TRB de bandera ecuatoriana o en contrato de asociación o con fletamento de
bandera no usará practico para sus arribos y zarpes de fondeadero, así como para el resto de maniobras
(atraques, desatraques, abarramientos, desabarloamiento). Sin perjuicio de esto, las tasas respectivas que
percibe la Autoridad Portuaria de los terminales privados y del TPyC por arribo o zarpe serán cobradas al
Armador o representante del buque, y autorizar que, durante el tiempo de duración de la emergencia
sanitaria declarada, como medida de prevención y mitigación la propagación del virus COVID-19, se
prescinda del servicio de practicaje en los antes señalados buques; 
 
Que, mediante Oficio Nro. MTOP-DDP-20-134-OF del 15 de Abril de 2020, se solicitó criterio
institucional de Terminal Portuario de Manta en relación al pedido de ATUNEC, a lo cual el gerente de
TPM, mediante Oficio No. TPM-GER-1615-3-2020, de la misma fecha,concluye que TPM no tendría
objeción alguna sobre esta disposición temporal y excepcional mientras dure la emergencia sanitaria, de
forma que se suspenda el uso obligatorio del servicio de practicaje en el puerto de Manta para todo buque
pesquero mayor a 500 TRB, de bandera ecuatoriana, internacional o en contrato de asociación o con
fletamento de bandera; entendiéndose  que dichas embarcaciones no usarían el servicio de practicaje para
todas sus maniobras (atraque, desatraque, zarpe, etc), así como se tenga en consideración que el armador
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será responsable en todo momento sobre las  maniobras de atraque y desatraque en donde se obligan a
reconocer y realizar los pagos al terminal marítimo, por posibles daños en que se incurra por la o las
maniobras efectuadas; 
 
Que, con Oficio Nro. MTOP-DDP-20-135-OF del 15 de abril de 2020, dirigido a Capitanía de Puerto de
Manta indicando que a la fecha no se ha recibido el criterio, se le agradece acusar recibo de la 
comunicación; 
  
Que, mediante memorando Nro. MTOP-SPTM-2020-460-ME de 15 de abril de 2020, la Unidad de
Asesoría Jurídica remite Informe Jurídico, en atención a lo señalado en el Informe Técnico Nro.
DDP-CGP- ES- 004/2020, denominado “CALIFICAR COMO CASO EXCEPCIONAL, EL USO NO
OBLIGATORIO DEL SERVICIO DE PRACTICAJE, EN EL PUERTO DE MANTA PARA LOS
BUQUES PESQUEROS (B/P)”; 
 
En uso de sus facultades conferidas mediante Decreto Ejecutivo No. 723 del 09 de julio de 2015, esta
Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, 
  
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.-  Emitir la presente Norma de Excepción y Protocolo de Aplicación para calificar como caso
excepcional, el uso no obligatorio del servicio de practicaje,  el uso no obligatorio del servicio de
practicaje, EN EL PUERTO DE MANTA, por lo que todo buque pesquero de más de 500 TRB de
bandera ecuatoriana o en contrato de asociación o con fletamento de bandera no usará practico para sus
arribos y zarpes de fondeadero, así como para el resto de maniobras (atraques, desatraques,
abarramientos, desabarloamiento), y autorizar que durante el tiempo de duración de la emergencia
sanitaria declarada, como medida de prevención y mitigación la propagación del virus COVID-19, se
prescinda del servicio de practicaje en los antes señalados buques; Sin perjuicio de esto, las tasas
respectivas que percibe la Autoridad Portuaria de los terminales privados y del TPyC por arribo o zarpe
serán cobradas al Armador o representante del buque, y autorizar que durante el tiempo de duración de la
emergencia sanitaria declarada, como medida de prevención y mitigación la propagación del virus
COVID-19, se prescinda del servicio de practicaje en los antes señalados buques 
  
Artículo 2.-  Se considerará el siguiente protocolo:  “El Capitán del Barco Pesquero (B/P) de bandera
ecuatoriana o de otras banderas que se encuentren bajo Contrato de Asociación, Contrato de Fletamento
por más de seis meses o en trámite de Nacionalización, realizará la navegación de ingreso utilizando la
carta electrónica que tiene a bordo de la nave y realizará las coordinaciones con Autoridad Portuaria de
Manta, entidad a cargo del Control de Tráfico Portuario para coordinar las acciones para el ingreso
respectivo al muelle asignado previamente, de acuerdo a normativa legal vigente”. 
  
Artículo 3.-   Se considera como excepcional, el uso no obligatorio del servicio de practicaje,  para sus
arribos y zarpes de fondeadero, así como para el resto de maniobras (atraques, desatraques,
abarramientos, desabarloamiento), y autorizar que durante el tiempo de duración de la emergencia
sanitaria declarada, como medida de prevención y mitigación la propagación del virus COVID-19,y
proteger a la tripulación de las embarcaciones pesqueras. 
 
El armador será responsable en todo momento sobre las  maniobras de atraque y desatraque en donde se
obligan a reconocer y realizar los pagos al terminal marítimo, por posibles daños en que se incurra por la
o las maniobras efectuadas. 
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Artículo 4.- Sin prejuicio de lo anterior, esta excepción podrá revocarse o prorrogarse conforme a las
disposiciones y recomendaciones de las Autoridades Nacionales y Seccionales competentes de la salud,
respecto a la emergencia sanitaria. 
 
Artículo 5.- Una vez concluida la emergencia sanitara o que se superen las causas que lo provocaron, se
continuara con lo señalado en el artículo 24 de las Normas y Requisitos para la Formación, Titulación y
Matriculación de Los Prácticos y de la Prestación del Servicio de Practicaje, expedidas Resolución Nro.
MTOP-SPTM-2014-0122-R, del 01 de julio de 2014, publicadas en el Segundo Suplemento del Registro
Oficial No.301 del 31 de Julio 2014. 
 
Articulo 6.- Del contenido de la presente resolución Notifíquese a la Capitanía de Puerto de Manta, a la
Autoridad Portuaria de Manta y al Terminal Portuario de Manta-TPM, para su coordinación y ejecución,
en salvaguardia a la seguridad marítima.          
 
Articulo 7.-  La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. Apruébese, Cúmplase, Notífíquese y Publíquese.     
  
Dada y firmada en el despacho de la señorita Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, a
los dieciseís  días del mes de abril del dos mil veinte. 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

 

LA SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL 
 
 

CONSIDERANDO

  
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República señala que: “El derecho a la seguridad jurídica se

fundamenta en el respeto a la Constitución y a la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y

aplicadas por las autoridades competentes”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que la administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que, a partir del año 1956 el Ecuador es Estado miembro de la Organización Marítima Internacional- OMI, así
como Parte de sus principales Convenios e instrumentos, relacionados con la seguridad marítima y protección
del medio ambiente marino; 
  
Que, en el Reglamento a la Actividad Marítima en el Capítulo X y Capítulo XI regula al personal embarcado
que presta servicios a bordo de las naves y que se conoce como oficiales y tripulantes tanto de cubierta como de
máquinas, así como de servicios auxiliares y especiales, entendiéndose entre ellos al personal de pesca de
cubierta y de máquinas; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo 1111 publicado en el Registro Oficial No. 358, de 12 de junio de 2008,
dispuso en su Art. 1 que la Dirección de la Marina Mercante y Puertos pasaba a ser una dependencia de la
Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial; asimismo, el Art. 11 establece: " En todas las
disposiciones legales y reglamentarias en que se haga referencia a la "Dirección General de la Marina Mercante
y del Litoral - DIGMER", sustitúyase por "Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial"; 
 
Que, con Decreto Ejecutivo No. 723 de 09 de julio de 2015. publicado en el Registro Oficial No. 561 de 07 de
agosto de 2015, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a través de la Subsecretaría de Puertos y
Transporte Marítimo y Fluvial, tiene a su cargo la rectoría, planificación, regulación y control técnico del
sistema de transporte marítimo, fluvial y de puertos; y entre sus, atribuciones y delegaciones: 1 “Todas las

relacionadas con el transporte marítimo y la actividad portuaria nacional, constantes en leyes, reglamentos y

demás instrumentos normativos, en especial las establecidas en los siguientes cuerpos legales: h. Reglamento a

la Actividad Marítima.”; 
 
Que, el antes citado Decreto Ejecutivo No. 723,  en su artículo 3, numeral 5.4, estipula que el Ministerio de
Defensa Nacional, a través de la Fuerza Naval, otorgará la matrícula al personal marítimo en todas las
jerarquías, esto es a oficiales, tripulantes y pescadores en el marco de la legislación vigente y emitida por la
Subsecretaría de Puertos; 
 
Que, con Resolución Nro. MTOP-SPTM-2016-0102-R, de 03 de agosto de 2016, publicada en el Registro
Oficial No. 830-16 de 31 de agosto de 2016, se expidieron las "Normas y Requisitos para la Titulación, Registro

y Renovación de Documentos para la Gente de Mar y Pesca que labora a bordo de buques de bandera

ecuatoriana y al personal marítimo-portuario que labora en las instalaciones portuarias”, adoptando las

“Enmiendas de Manila 2010 al Anexo y al Código de Formación del Convenio Internacional sobre Normas de

Formación, Titulación y Guardia para la gente de mar STCW 78 enmendado”; 
  
Que, la Organización Mundial de la Salud, calificó el brote del coronavirus (COVID-19) como una pandemia
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global y solicitó a los países incrementar sus acciones para mitigar la propagación del virus y proteger a las 
personas;   
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 126-2020 del 11 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud Pública
declaró el Estado de Emergencia Sanitaria por sesenta días en el territorio de Ecuador para impedir la
propagación del COVID-19 y prevenir un posible contagio masivo de población. En la disposición General
Primera de la norma citada, se dispone que la Autoridad Sanitaria Nacional emita directrices de prevención y
cuidado frente al COVID-19 entre otros ámbitos de transporte, a fin de que las autoridades correspondientes
adopten las medidas necesarias;  
  
Que, con Decreto Ejecutivo 1017 publicado en el Suplemento del Registro Oficial 163, 17 de marzo del 2020,
se declaró el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de
coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID19 por parte de la Organización Mundial de la
Salud; y,  en su artículo 5  declara toque de queda: no se podrá circular en las vías y espacios públicos a nivel
nacional a partir del día 17 de marzo de 2020, en los términos que disponga el Comité de Operaciones de
Emergencias Nacional. Restrínjase la libertad de tránsito y movilidad a nivel nacional, exceptuándose de esta
restricción a las siguientes personas y actividades: 1)  Personas y servidores que deban prestar un servicio
público o un servicio privado de provisión de los servicios básicos, de salud, seguridad, bomberos, aeropuertos,
terminales aéreos, terrestres, marítimos, fluviales, entre otros…; 
 
Que, mediante Informe Técnico del 06 de abril de 2020, de la Dirección de Transporte Marítimo y Fluvial, en
concordancia con la emergencia sanitaria decretada como consecuencia de la pandemia global a causa del
coronavirus y a fin de adoptar las orientaciones y recomendaciones de la OMI, emite las “Medidas relativas a la
formación y titulación de la gente de mar y de pesca de tráfico nacional e internacional”; 
 
Que, mediante memorando Nro. MTOP-SPTM-2020-461-ME de 15 de abril de 2020, la Unidad de Asesoría
Jurídica emite Criterio Jurídico, en atención a lo señalado en el Informe Técnico del 06 de abril de 2020,
denominado “MEDIDAS RELATIVAS A LA FORMACIÓN Y TITULACIÓN DE LA GENTE DE MAR Y
DE PESCA DE TRÁFICO NACIONAL E INTERNACIONAL" ; y, 
  
En uso de las facultades que le confiere el Decreto Ejecutivo 723 de 9 de julio de 2015, publicado en el Registro
Oficial No. 561 del 07 de agosto de 2015.   

 
RESUELVE: 

 
Emitir las “Medidas relativas a la formación y titulación de la gente de mar y de pesca de tráfico nacional

e internacional” 
 

Art. 1.- Suspender los procesos relacionados con la emisión de títulos, certificados, permisos, autorizaciones,
certificados médicos y refrendos que acrediten el reconocimiento de los títulos expedidos a la gente de mar y
gente de pesca de tráfico nacional e internacional. 
 
Art. 2.- Suspender la formación y capacitación continua presencial, de la gente de mar y gente de pesca de
tráfico nacional e internacional, la cual será dictada vía online. 
 
Art. 3.- Prorrogar la vigencia de los títulos, certificados, permisos, autorizaciones, certificados médicos, y
refrendos que acrediten el reconocimiento de los títulos expedidos a la gente de mar y la gente de pesca de
tráfico nacional e internacional, mientras dure el estado de emergencia sanitaria.  
 
Art. 4.- Extender por tres meses plazo las medidas indicadas en el artículo 3, una vez que las Autoridades
competentes declaren la terminación de la emergencia sanitaria. 
 

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



8  –  Viernes 15 de mayo de 2020 Registro Oficial Nº 204

Dirección: Av. Del Bombero y Leopoldo Carrera, Edificio Grace, 1er piso           

Código postal: 090902 / Guayaquil Ecuador

Teléfono: 593-4-2592080 – www.obraspublicas.gob.ec

Resolución Nro. MTOP-SPTM-2020-0026-R

Guayaquil, 21 de abril de 2020

Art. 5.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial. 
 
Art. 6.- Dejar sin efecto la Resolución Nro.MTOP-SPTM-2020-0025-R, del 20 de abril del 2020. 
 
Dada y firmada en la ciudad de Guayaquil, en el despacho de la señorita Subsecretaria de Puertos y Transporte
Marítimo y Fluvial, a los veintiún días del  mes de abril del dos mil veinte. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Maria Veronica Alcivar Ortiz
SUBSECRETARIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL 

Anexos: 
- criterio_juridico-_gente_de_mar_nacional_e_internacional0543882001587485600.pdf
- Informe Tecnico disposiciones_gente_de_mar_y_de_pesca
- Memorando MTOP-DTMF-2020-185-ME

an/cr/bd/hv/my/ps/je
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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

 

LA SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL

 
CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 82 establece que: “El derecho a la  seguridad
jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y a la existencia de normas  jurídicas previas,
claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 
  
Que, el Artículo 227 de la Constitución de la República establece que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación; 
  
Que, la Constitución de la República en su artículo 394 garantiza la libertad de transporte terrestre,
aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios de ninguna  naturaleza. La
promoción del transporte público masivo y la adopción de una política de tarifas diferenciadas de
transporte serán prioritarias. El Estado regulará el transporte terrestre, aéreo, acuático y las
actividades aeroportuarias y portuarias; 
  
Que, en el Art. 1 de la Ley General de Puertos  se estipula " Todas las instalaciones portuarias del
Ecuador, marítimas y fluviales, así como las actividades relacionadas con sus operaciones que
realicen organismos, entidades y personas naturales y jurídicas se regirán por las disposiciones
contenidas en esta Ley"; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo 1087 del 7 de marzo de 2012, publicado en el Registro Oficial No.  700
del 10 de mayo del mismo año, se suprimió el Consejo Nacional de la Marina Mercante y Puertos,
y se transfirió a la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial todas las 
competencias, atribuciones y delegaciones relacionadas con las facultades de rectoría, 
planificación, regulación, y control técnico de la rama sectorial de puertos y transporte acuático; 
  
Que, el Decreto Ejecutivo 723, confirió a  la Subsecretaría de Puertos y Transporte  Marítimo y
Fluvial la calidad de Autoridad Portuaria y Marítima Nacional y del Transporte  Acuático, y que
como tal tiene entre sus competencias, atribuciones y delegaciones, todas  aquellas que se refieran
al ejercicio de los derechos de estado rector del puerto y estado ribereño; 
 
Que, con fecha 28 de mayo del 2019, se emitió la Resolución Nro. MTOP-SPTM-2019-0042-R,
mediante la cual resolvió aprobar la actualización de la "Matriz de Seguridad para el ingreso,
atraque y desatraque de naves en muelles del Puerto Simón Bolívar,” contenidas en los Anexos 1 y 
2; 
 
Que, el 03 de abril de 2020 mediante correo electrónico, Contecon Guayaquil S.A., solicitó
convocar a reunión al  Comité de Seguridad de Maniobras, a fin de actualizar la Matriz de
Seguridad del Puerto Marítimo Simón Bolívar, una vez concluido el dragado en los muelles del 2 al
6 y contando con el aval del Instituto Oceanográfico de la Armada – INOCAR; 
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 Que, mediante memorando Nro. Memorando Nro. MTOP-DDP-2020-174-ME, del 23 de abril de
2020, la Dirección de Puertos emite el Informe Técnico No. DDP-CG-ES-009-2020-
“Actualización de Matriz de Seguridad del Puerto Simón Bolívar” el cual concluye señalando lo
siguiente: “El Comité de Seguridad de Maniobras en sesión del 09 de abril de 2020, resolvió
aprobar la actualización “Matriz de Seguridad para ingreso, atraque y desatraque de naves en
muelle del Puerto Simón Bolívar” y sus Anexos 1 “Normas de Seguridad para el Ingreso, Atraque y
Desatraque de Naves en Muelles del Puerto Marítimo Simón Bolívar” y Anexo 2 “Matriz de
Seguridad para el Ingreso, Atraque y Desatraque de Naves en Muelles del Puerto Marítimo Simón
Bolívar”, bajo las siguientes condiciones:1. Para operar buques hasta 306,00 mts de eslora total
(LOA) en los muelles 2 y 3, el atraque y desatraque lo podrán realizar las 24 horas si el calado de la
nave es hasta 10,00 mts; 2. El atraque y desatraque de buques de 275,01 mts hasta 347,00 mts de
eslora total (LOA) en los muelles 1, 1A, 1B y 1C, lo harán por la banda de estribor o babor y en el
muelle 2 la nave atracada deberá guardar el respectivo margen de seguridad (20% de la eslora del
buque que está atracando en el muelle 1) dicha distancia es al ángulo que los divide al muelle 1 del
2; 3. Para las naves entre 340,01 mts hasta 347,00 mts de eslora total (LOA), deberá contar con la
asistencia de un (01) remolcador azimutal de mínimo 60 toneladas de bollard pull (TBP) y dos (02)
remolcadores convencionales de mínimo 60 toneladas de bollard pull (TBP); y recomienda su 
actualización;  
  
En uso de las facultades legales contenidas en el Artículo 5 literal b) de la Ley General de Puertos. 
 

RESUELVE: 
 

Art. 1.-  Actualizar la “Matriz de Seguridad para ingreso, atraque y desatraque de naves en muelle
del Puerto Simón Bolívar” y sus anexos:

Anexo I: NORMAS DE SEGURIDAD PARA EL INGRESO, ATRAQUE Y DESATRAQUE
DE NAVES EN MUELLES DEL PUERTO MARÍTIMO SIMÓN BOLÍVAR. 
Anexo II: MATRIZ DE SEGURIDAD PARA EL INGRESO, ATRAQUE Y DESATRAQUE

Con las siguientes disposiciones: 
 
1. Para operar buques  hasta 306,00 mts. de eslora total (LOA) en los muelles 2 y 3, el atraque y
desatraque lo podrán realizar las 24 horas si el calado de la nave es de hasta 10,00 mts. 
 
2. El atraque y desatraque de buques de 275,01 mts. hasta 347,00 mts. de eslora total (LOA) en los
muelles 1, 1A, 1B y 1C, lo harán por la banda de estribor o babor y en el muelle 2 la nave atracada
deberá guardar el respectivo margen de seguridad (20% de la eslora del buque que está atracando en
el muelle 1) dicha distancia es al ángulo que los divide al muelle 1 del 2. 
 
3. Para las naves entre 340,01 mts. hasta 347,00 mts. de eslora total (LOA), deberá contar con la
asistencia de un  (01) remolcador azimutal de mínimo 60 toneladas de bollard pull (TBP) y dos (02)
remolcadores convencionales de mínimo 60 toneladas de bollard pull (TBP). 
  
Art. 2.- De la ejecución de la presente Resolución se encargarán la Dirección de Puertos de la
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Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, la Capitanía de Puerto de Guayaquil y la
Autoridad Portuaria de Guayaquil. 
  
Art.3.- Deróguese la Resolución Nro. MTOP-SPTM-2019-0042-R del 28 de mayo del 2019. 
 
Art. 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial, encárguese de su notificación a la Dirección de Puertos. 
  
Dada y firmada en el despacho de la señorita Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo y
Fluvial  a los  veinticuatro días del mes de abril del dos mil veinte.

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Maria Veronica Alcivar Ortiz
SUBSECRETARIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL 

Referencias: 
- MTOP-DDP-2020-174-ME 

Anexos: 
- Anexo 1 a matriz de seguridad
- Anexo 2 a matriz de seguridad

cr/bd/xs
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